
Ejército Argentino                                                                                        ANEXO I  

Liceo Militar “General ROCA”                                       DE LA REGLAMENTACIÓN
CONCURSO PARA CARGOS DOCENTES

Instrucciones Generales
(En beneficio de cada aspirante, léanse cuidadosamente estas instrucciones antes de llenar cada formulario).

	EDAD:
	Tener más de 18 años y no debe superar la edad jubilatoria ( 57 años de edad para las mujeres y 60 años de edad para los varones)


	NACIONALIDAD:
	Ser argentino nativo, por opción o naturalizado. Los aspirantes presentarán en el momento de la inscripción sus documentos personales.


	TÍTULOS:
	Los certificados y/o diplomas (Original, duplicado o fotocopia autenticada) deberán presentarse registrados y legalizados por las autoridades de la enseñanza oficial o privada oficialmente reconocidas, que correspondieren.


	CONCURSOS DE OPOSICIÓN GANADOS:
	Los certificados sobre concursos de oposición ganados deberán indicar específicamente tal carácter y el hecho de haber desempeñado el cargo durante no menos de un año.


	PUBLICACIONES:
	Los libros o folletos editados, trabajos especiales, conferencias referentes al cargo o asignatura o de índole pedagógica, científica, artística, literaria, serán presentados en su texto íntegro, acompañando un ejemplar en el caso de estar impresos. En el caso de no estarlos, serán presentados a maquina, firmados en cada hoja y con la cita de la bibliografía utilizada.


	OTROS ESTUDIOS:
	Toda constancia sobre otros estudios cursados o cursos aprobados o de simple asistencia debe indicar el número de clases.


	ACTUACIÓN DOCENTE:
	Cuando se trate de docentes que hayan participado en congresos, seminarios pedagógicos, científicos, literarios o artísticos, o haya desempeñado comisiones oficiales u otra actuación destacada en relación con la docencia, deberán acompañar las constancias pertinentes de asistencia y actuación.


	ACTUACION DOCENTE EN LAS FUERZAS ARMADAS:
	Los docentes que tengan actuación como tales en Institutos de las Fuerzas Armadas declararán los conceptos profesionales correspondientes a los últimos cinco años de su desempeño en ese ámbito, con la debida certificación.


	PREMIOS:
	Deberán presentarse los certificados correspondientes, otorgados por autoridad competente.


CONCURSO DE ASCENSO/ INGRESO: ………………………………………………………………………………………………………….
	I. DATOS PERSONALES

	APELLIDOS: ………………………………………………………………………………………..

	NOMBRES: ………………………………………………………………………………………….

	D.N.I: …………………………
	NACIONALIDAD: …………………………………………….

	LUGAR DE NACIMIENTO: ………………………..
	FECHA DE NACIMIENTO: …………..

	DOMICILIO: ………………………………………………………………………………………...


a. ANTECEDENTES (ANEXO I – RESOL-2025-712-APN-MD)
	TÍTULO
	Puntaje
	Puntaje Obtenido

	Título declarado docente para el cargo o asignatura por corresponder a certificados o diplomas otorgados para el ejercicio profesional de la docencia.
	10
	

	Título declarado habilitante para el cargo o asignatura, que agregue certificado oficial de capacitación docente.
	9
	

	Título declarado habilitante para el cargo o asignatura, que agregue título de Maestro Normal Nacional, Regional o Provincial.
	8
	

	Título declarado habilitante para el cargo o asignatura.
	7
	

	Título declarado supletorio para el cargo o asignatura que agregue certificado oficial de capacitación docente.
	6
	

	Título declarado supletorio para el cargo o asignatura que agregue título de Maestro Normal Nacional, Regional o Provincial.
	5
	

	Título declarado supletorio para el cargo o asignatura.
	3
	

	CONCURSOS DE OPOSICIÓN GANADOS
	
	

	Por uno o más concursos de oposición ganados en las FFAA
	1
	

	PUBLICACIONES
	
	

	Autor de libros.
	1,2
	

	Con-autor de libros (independientemente de la cantidad de autores).
	0,5
	

	Autor de capítulos de libros y/o introducción (aquellos capítulos escritos en un mismo libro por la misma persona no podrán sumar más de lo que se evalúa por un libro completo, es decir, si se presenta 5 capítulos en un mismo ISBN, sólo sumaría hasta 1,2 puntos).
	0,3
	

	Co-autor en capítulos de libros y/o introducción (aquellos capítulos escritos en coautoría en un mismo libro por la misma persona no podrán sumar más que lo que se avalúa por un libro completo de coautoría, es decir, si se presentan 3 capítulos en un mismo ISBN, sólo sumaría hasta 0,5). Independientemente de la cantidad de coautores. 
	0,2
	

	Artículos en revistas científicas nacionales o internacionales (no se considerarán revistas zonales, manuales confeccionados para cursos internos de los institutos, publicaciones en diarios o portales de información digitales).
	0,3
	

	Trabajos en exposición en galerías de pinturas, fotografías y edición de disco (sólo se acreditarán para el área de MÚSICA y PLÁSTICA). Deberán presentar las certificaciones para ser considerados.
	0,3
	

	Trabajos especiales (sólo se considerarán aquellos trabajos editados).
	0,1
	

	Actas de congresos con sus respectivos ISSN.
	0,1
	

	Cuentos, poemas y relatos (sólo se acreditarán para el área de LENGUA Y LITERATURA). Deberán presentar las certificaciones correspondientes para ser considerados.
	0,1
	

	Conferencias referentes al cargo o asignatura motivo del concurso o de índole pedagógica, científica, artística, literaria (sólo se considerarán aquellos trabajos editados)
	0,1
	

	OTROS ESTUDIOS / CARRERAS COMPLETAS
	
	

	DOCTORADO
	Específico
	No Específico

	Desde 701 horas en adelante
	1,1
	
	0,55
	

	Desde 400 horas a 700 horas
	0,9
	
	0,45
	

	MAESTRÍA
	Específico
	No Específico

	Desde 501 en adelante
	0,7
	
	0,35
	

	Desde 400 horas hasta 500 horas
	0,5
	
	0,25
	

	ESPECIALIZACIÓN, ACTUALIZACIONES ACADÉMICAS Y DIPLOMATURAS
	Específico
	No Específico

	Desde 900 horas en adelante
	0,5
	
	0,25
	

	Desde 600 horas a 899 horas
	0,4
	
	0,20
	

	Desde 300 horas a 599 horas
	0,3
	
	0,15
	

	Hasta 299 horas
	0,1
	
	0,05
	

	ESTUDIOS UNIVERSITARIOS
	
	

	Estudios universitarios de grado afines a la educación y/o con la asignatura o cargo al que aspira (inclusive ciclo de complementación curricular)
	0,5
	

	Estudios universitarios de pregrado (no título intermedio) afines a la educación y/o con la asignatura o cargo al que aspira
	0,1
	

	ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOS
	
	

	Otros estudios (carreras no meros cursos) superiores no universitarios afines a la educación, con la asignatura, con el cargo al que aspira o con el rol docente
	0,3
	

	MATERIAS APROBADAS DE CARRERAS INCOMPLETAS
	
	

	Materias aprobadas de postgrado incompletos (Doctorado, Maestría, Especialización o Diplomatura). Solo podrán acreditarse hasta 8 materias por carrera.
	0,05
	

	Materias aprobadas de carreras de grado incompletas. Sólo podrán acreditarse hasta 8 materias.
	0,04
	

	CURSOS CON EVALUACIÓN
	
	

	Cursos de 61 hs o más con evaluación final a fines a la educación y/o con el rol docente.
	0,05
	

	Curso de 31 hs hasta 60 hs inclusive con evaluación final afines a la educación y/o con el rol docente.
	0,04
	

	Curso de hasta 30 hs inclusive con evaluación final afines a la educación y/o con el rol docente.
	0,03
	

	CURSOS SIN EVALUACIÓN
	
	

	Cursos de 61 hs o más sin evaluación final a fines a la educación y/o con el rol docente.
	0,03
	

	Curso de 31 hs hasta 60 hs inclusive sin evaluación afines a la educación y/o con el rol docente.
	0,02
	

	Curso de hasta 30 hs inclusive sin evaluación, incluso asistencia a jornadas afines a la educación y/o con el rol docente (solo podrá adjudicarse hasta un máximo de 0,50 en total). La asistencia a conferencias unitarias no tiene puntaje.
	0,01
	

	ACTUACIÓN DOCENTE: PARTICIPACIÓN ACTIVA EN CONGRESOS O SEMINARIOS
	
	

	Participación como ponente, disertante, conferencista o expositor en congresos, seminarios o jornadas académicas.
	0,25
	

	Participación como coordinador de congresos o seminarios.
	0,10
	

	Integración de jurados en concursos de titularización docente y/o suplentes en el ámbito de las FF.AA.
	0,03
	

	Desempeño como docente acompañante de alumnos en actividades extracurriculares (sólo podrá adjudicarse hasta un máximo de 0,05 en total y tener una antigüedad no mayor a 5 años)
	0,01
	

	ACTUACIÓN DOCENTE EN LAS FUERZAS ARMADAS
	
	

	Por cada año con concepto “sobresaliente” (más de 90)
	0,20
	

	Por cada año con concepto “muy bueno” (más de 70 y hasta 90)
	0,10
	

	PREMIOS OBTENIDOS
	
	

	Premio otorgado por una institución de alcance internacional.
	0,50
	

	Premio otorgado por una institución de alcance nacional.
	0,40
	

	Premio otorgado por una institución de alcance regional.
	0,30
	

	Premio otorgado por una institución de alcance provincial.
	0,20
	

	Premio otorgado por una institución de alcance municipal o local
	0,10
	


OBSERVACIONES
…………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………....

…………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………

NOTA IMPORTANTE

1) Toda documentación que no haya sido cumplimentada de acuerdo con las instrucciones NO SERÁ TENIDA EN CUENTA.

2) Cumplida la inscripción NO SERÁ POSIBLE AGREGAR NINGUN DOCUMENTO.

3) La presente tiene carácter de DECLARACION JURADA.

Tomo conocimiento que el veredicto de la Comisión de Selección es inapelable.
......................................................................                                      ......................................................................

                     Lugar y fecha                                                                          Firma del Aspirante


La prueba escrita se realizará el día ……. de …………………. de ……… a las  ………………. en …….

………………………………………………………………………………………………………………. 
NOTIFICADO

. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .                 Firma del Aspirante








